
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Arrendamientos Santa Fe E.U. 

Demandado José María Ocampo Serna 

Radicado 05001-40-03-010-2019-00706-00 

Tema No accede a lo solicitado 

 

Respecto a la solicitud de aclaración sobre el auto de terminación por pago total del presente 

proceso, en relación al numeral 4, en el cual se ordena la entrega del título judicial por valor 

de $40.000,oo a los demandados, se le informa a la apoderada de la parte demandante 

que, no se accede a lo solicitado ya que en las liquidaciones del crédito los demandados 

quedaron con saldo a favor y todos los pagos fueron efectuados directamente a 

Arrendamientos Santa Fe E.U., además para la fecha en la cual fue consignado el depósito 

judicial ya los demandados habían cancelado la obligación, razón por la cual se ordenó dicha 

devolución a los demandados y el restante debe ser asumido por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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